
Denuncias de fraudes potenciales:

Se ha habilitado un espacio en la web de la DGPEyP de la CAM para que cualquier persona de forma
anónima, pueda denunciar sospechas de fraude.

A cada una de las reclamaciones se le abrirá un expediente por parte de la Sección de Verificación y Control,
con acuse de recibo al remitente excepto en el caso de denuncias anónimas, y con una resolución final sobre
el mismo, tras las investigaciones y comprobaciones oportunas, que será suscrita por el Director General del
OI y, consecuentemente, comunicada al reclamante, en su caso, sin perjuicio de otras posibles actuaciones
que podrían derivarse a consecuencia de la resolución.

Las irregularidades serán comunicadas por todo el personal que tenga conocimiento de las mismas. El
carácter de empleado público que ostenta la mayoría del personal del OI obliga al cumplimiento de una
estricta legalidad y a informar de cualquier irregularidad o indicio de fraude, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 52 y 53 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que recogen
los principios éticos y de conducta del empleado público.

Plan de Medidas Antifraude

El Organismo Intermedio de la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de Medidas Antifraude para
el Programa FSE+ en el que se incluyen las medidas relativas para los conflictos de interés, medidas del ciclo
antifraude, tratamiento de irregularidades y compromiso de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de
fraude.

Como anexo del presente documento se incluirá un enlace a la página web de la Dirección General de
Planificación Estratégica y Programación para poder acceder a este Plan, de manera que se permita el
acceso en todo momento de cualquier interesado al mismo.

G) Pista de auditoría.

El OI y, en particular, el área de verificación y control, garantizará que se dispone de todos los documentos
sobre el gasto y las auditorías necesarios para contar con una pista de auditoría adecuada. Se considerará
que una pista de auditoría es adecuada cuando cumpla con lo previsto reglamentariamente en el anexo XIII
del RDC y de conformidad con su artículo 82.

El OI realizará un análisis minucioso de la información a conservar y transmitir, identificando de forma clara y
unívoca quién es el responsable de cada parte de la misma.

De esta manera se podrá informar a los Organismos Gestores de sus obligaciones en la materia y se tendrá
constancia de que no existen lagunas en la pista de auditoría.

Se considerará que una pista de auditoría es adecuada cuando contenga:

1. Documentación que permita la verificación de la aplicación de los criterios de selección establecidos
por la autoridad de gestión, así como documentación relativa al procedimiento de selección en general
y la aprobación de las operaciones.

2. Documento (acuerdo de subvención o equivalente) que establece las condiciones de apoyo
firmadas por el beneficiario y la autoridad de gestión/organismo intermedio.

3. Registros contables de las solicitudes de pago presentadas por el beneficiario, según constan en el
sistema electrónico de la autoridad de gestión/organismo intermedio.

4. Documentación sobre las verificaciones de los requisitos de no deslocalización y durabilidad,
establecidos en el artículo 65, el artículo 66, apartado 2, y el artículo 73, apartado 2, letra h).

5. Prueba del pago de la contribución pública al beneficiario y fecha en que se haya abonado el pago.

6. Documentación que acredite las comprobaciones administrativas y, en su caso, sobre el terreno,
efectuadas por la autoridad de gestión/organismo intermedio.

7. Información sobre las auditorías realizadas.

8. Documentos relativos al seguimiento por el organismo intermedio a efectos de las verificaciones de
la gestión y los resultados de las auditorías.

9. Documentación que acredita la verificación del cumplimiento del Derecho aplicable.

10. Datos relativos a los indicadores de realización y resultados que permitan la conciliación con las
metas correspondientes y los hitos comunicados.

11. Documentación relativa a las correcciones financieras y deducciones practicadas a los gastos
declarados a la Comisión en cumplimiento del artículo 98, apartado 6, realizadas por la autoridad de
gestión/organismo intermedio/organismo a cargo de la función de contabilidad.
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